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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................. 45 pesetas.
Semestre ................................... 85 —
Año '.............................................. 160 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ....................................... 140 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
dt Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

, Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio.

Todos los ¿agos sé verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurrí- 

dos cuatro días desde su publicación sólo Se servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea b fracción que ocupe cada anuncio O 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán !■ 
razón de cuatro pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de l‘O5 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos ue publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligadcj al pago, sólo je insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital quo 
icsponda de éste. * .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de Pago lo» 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. <

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

Convocahdo un concurso nacional de 
obras de teatro destinado a los auto

res noveles.
limo, señor: Vista la propuesta 

que formula la Direción General de 
Cinematografía y Teatro,

Este Ministerio ha resuelto la ins
titución del premio “Calderón de, la 
Barca”, dotado con 30.000 pesetas, 
cuya adjudicación se llevará a cabo 
mediante un concurso nacional para 
obras de teatro del género dramáti
co, dedicado exclusivamente a los au
tores noveles.

Este concurso, que tendrá carácter 
permanente y periodicidad anual, se 
regirá por las siguientes normas:

1 .a Podrán optar al premio ins
tituido todos los escritores españoles 
que acrediten no haber estrenado 
ninguna obra de teatro por compañía 
profesional.

2 .? La tramitación, desarrollo y 
resolución de este concurso se enco

mienda a la Dirección General de Ci
nematografía y Teatro, en cuya Sec
ción de Teatro inscribirán sus obras 
todos aquellos que se consideren au
torizados para ello, teniendo en 
cuenta lo que dispone el apartado an
terior.

3 .a La inscripción podrá efectuar
se desde la fecha de publicación en 
el “Boletín Oficial del Estado” de la 
presente Orden hasta el 31 de agosto 
del corriente año, mediante la en
trega de dos ejemplares mecanogra
fiados de la obra, que deberá cubrir 
el tiempo normal de una representa
ción, y a los que se acompañará cer
tificación, expedida por la Sociedad 
General dé Autores de España, acre
ditativa de que el interesado no se 
halla inscrito en sus registros con 
ningún estreno de carácter profesio
nal.

En el momento de la inscripción 
se extenderá, como justificante de la 
misma, una ficha - resguardo, en la 
que constará, aparte del título de la 
obra y la fecha de su presentación, 
los datos personales que el concur
sante desee hacer constar.

4 .? Si la obra premiada tuviera 
méritos suficientes para ello, será 
preceptivamente estrenada por el 
Teatro Nacional “María Guerrero” du

rante la temporada que se inicia el 
día 1.9 de septiembre del corriente 
año y termina el 31 de agosto del 
próximo. ■ -
' 5.9 El concurso será resuelto por 
un Tribunal especialmente designa
do para ello por la Dirección General 
de Cinematografía y Teatro, en el 
que preceptivamente estará represen
tado el Consejo Superior del Teatro

6 .9 Los concursantes abonarán, en 
concepto de derechos de inscripción, 
la cantidad de 50 pesetas, destinadas 

•a satisfacer los gastos que autoriza 
el articulo 25, capitulo IX, relativo a 
Tribunales de oposiciones y concur
sos, del Reglamento dictado por la 
Presidencia del Gobierno y aprobado 
por Decreto-ley de 7 de julio de 1949.

7 .9 La Dirección General de Ci ■ 
matografia y Teatro, que podrí de
clarar desierto el presente concurso, 
elevará a este Departamento el fallo 
acordado para el mismo por el Tri
bunal calificador designado a tal 
efecto antes del día 30 de noviembre 
del corriente año, y su publicación 
se llevará a cabo mediante Orden mi
nisterial, que se incluirá en el “Bo
letín Oficial del Estado”.

8 .9 A partir de la indicada fecha, 
podrán los concursantes retirar, pre
via presentación de la ficha-resguar
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do que Ies fué entregada, uno de los 
libretos presentados, quedando el 
otro ejemplar preceptivamente ar
chivado en los Servicios de teatro de 
la Dirección General de Cinematogra
fía y Teatro.
, Lo digo a V. l.-para su "cumpli
miento.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1950. — 

Ibáñez Martín..
limo, señor Subsecretario de Educa

ción Popular.
(Del “B. O. del E.” número .79, 

de fecha 20-3-50).

Ministerio de Trabajo .

ORDEN

Modificando la Reglamentación de 
Trabajo de los profesionales del Tea

tro, Circo y Variedades.
limo señor: Con objeto de recoger 

y regular una modalidad en la cele- 
■ bración de los espectáculos teatrales, 

de tradicional abolengo, y de con
formidad con la propuesta formula
da por la Junta Permanente del Gru
po de Teatro del Sindicato Nacional 
del Espectáculo,

Este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

l.Q Al artículo 27 del Reglamento 
Nacional de Trabajo par<3 los profe
sionales de Teatro, Circo y Varieda
des, de 26 de febrero de 1949, se 
añadirá el apartado siguiente:

“4) Quedan autorizadas las Em
presas incluidas en el apartado a) del 

_ articulo 2.9 para establecer, cuando 
las necesidades de su modalidad lo 
exijan, el trabajo por secciones, sin' 
que éstas excedan del número de seis 
ni del total de cinco horas de dura
ción y siempre que su comienzo no 
se realice antes de las quince horas”.

. 2.9 Al articulo 47 de las referidas 
Ordenanzas de trabajo se le agrega
rá un apartado del tenor literal si
guiente:

“3) Cuando el trabajo se realice 
por secciones, con una jornada su
perior a las cinco horas establecidas 
en el apartado 4) del artículo 27, 
todos los artistas que tomen parte en 
las mismas percibirán por las horas 
que excedan de ese número el 50 % 
de su salario. .

3 .9 Lo dispuesto en la presente 
Orden comenzará su vigencia a par
tir del día de su inserción en el “Bo
letín Oficial del Estado”.

Lo que digo a V. í. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1950. — 

Girón de Velasco.
limo, señor Director general de Tra

bajo.-
(Del “B. O. del E.” número 79, 

de fecha 20-3-50).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Obras Públicas

DIRECCION GENERAL 
DE CARRETERAS

, Y CAMINOS VECINALES 
Determinando los índices de revisión 
de precios de unidades de obra en 
las de conservación y reparación de 
carreteras y caminos vecinales, apli
cables al mes de enero del año en 

curso.
Vista la Orden ministerial de 2 del 

corriente mes de febrero (“Boletín 
Oficial del Estado” del 11) por la que 
sé fijan los índices de revisión de 
precios para el próximo pasado mes 
de enero, y acusando variaciones los 
correspondientes a los elementos 
“Mano de obra”, “Aceros especiales 
y herramientas”, “Carburantes” y 
“Cubiertas”,

Esta Dirección General, previo in
forme de la Comisión de Revisión de 
Precios, participa a V. S. que los ín
dices de revisión de precios de las 
unidades de obra en las de conserva
ción y reparación de carreteras y ca
minos vecinales aplicables a la revi
sión de los mismos para el expresado 
mes de enero son como sigue:
Transporte de la Tm./Km. en ve

hículos de motor mecánico, pese
tas 221’649.

Transporte de la Tm./Km. en ve
hículos de tracción animal, 193’167. 

Metro cúbico de piedra machacada y 
apilada, 247’195.

Conversión en firme consolidado del 
metro cúbico de piedra machaca
da, 263’894.

Metro cúbico de gravilla en can
tera, 283’177.

' Metro cuadrado de riego con betún 
(sin el material), 279’161.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1950. — 

El Director general, 1. Sánchez del 
Río.
Señores Ingenieros Jefes de los Ser

vicios dependientes de esta Direc
ción General.

(Del “B. O. del E.” número 79, 
de fecha 20-J-50).

SECCION QUINTA
Núm. 1.433

Delegación Provine 
de Abastecimientos y Transportes

Racionamiento para Economatos de minas, ce 
mentes y salinas, situados en los distintos mu
nicipios de esta provincia, oorrespondiente alas 
semanas 10 a 1a 14 inclusive, de 1a colección de 
cupones de racionamiento del primer semestre

de 1950
ADULTOS

Contra el corte de fos Cuponfas die 
fes seipanas antier i orinante mencío- 
inladlais is|e entregarán:

Aoeiie fiino ds -olliva, 1 litro, a pe- 
sellas 10,152 kilogramo.

Arroz, il,500 kiHogramOo, a 4,32 
poetas kilogramo.

'.Garbanzos, 1 kilo, a 6.90 p|etei?ta'> 
kilogramo,

Azúcar, 400 gramos, a 6.60 pese
tas kilogramo. ■ .

Lentejas, 500 gramos^ é j 5 pe|s ’- 
tas kilogramo- ■

Jjá'bón, 400 gmmos, a 6,05 p3.se- 
Tias kilogramo.

Chocoílate, 100 gramos, ¿ pese
tas 10,50 killegramo.

Tocino, 250 gramos, a 16,20 pe- 
seta5 kilogramo..

Paftatas, 6 kilogrjaimDs, a 1,625 P^" 
sétas kilogramo.

Nota. E] jabólh) y ¡el tocino se 
entregarán conítlra e1 corte ide los 
cupdnles de “Wlrios” números 7 y 
8, resP0CtrVam:?íiibe.

RACIONAMIENTO INFANTIL 
PRIMÍER CICLO
Lactancia natural

Contra dos cupones acleits' se 
entregará m;edio litro djei aceite fino 
de ,o|Hva, ia/11 precio de i0„152 pese
tas kilogramo,.

Gontifei dos cupon/eis , dle ázúcar, 
• 500 gramos de >3gte artículb,, al pre
cio d|e 6,60 pesétas kilogramo.

Contra Cuatro CuponjOs de1 jabón, 
800 gramos de ¿iste artículo, hl pre
cio de 6,05 pesetas kilogramo.

Cointra cuatro cuponefe die arroz 
o legumbres, un kil'ogranio arroz, 
al precio de 4,32 pesetas kilogramo.

Lactancia mixta '
Contr i cuatro cuponjes tile l^che 

condensada, se entregarán 12 botes 
de artícuHio, aT pitee i o de pelse- 
tais 6,67 Me

Contra ‘Cuatro cupones de .¡tabón. 
800 gramos die este brtícu'lo, q |P pre
cio dl3 6,05 pesetas kilogramo-

Contina dos cupones de harima, 
500-gmmic^ dei harina de trigo, a! 
precio d)e 3.86 pefsetfcfe kilogramo.
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Lactancia artificial
Contra cuaka cupones; de ileche 

contdlemfeadla., 18 botes de leste ar- 
tícullo, ^1 precito de 6,67 pesetasi d: 
bote.

Contra cuatro cuponfeís de jabón, 
800 gramos |dle este artícnlo, ail Pre
cia dei 6,05 pesetas kilogramp.

Contra dos cupones de harinS, 
500 gramos tile harina1 de trigo, a'l' 
prpcio 3,86 pelsletas kük?gramo.

SEGUNDO CICLO
Cont¡ra un cupón de .azúcpr un 

kilogramo de este artículo, al Pre
cio de 6,60 petie/tasl kilogramo.

Contra cuatró cupOnies de harina, 
uin| kilogramo Idle harina die' trigo, ail 
precio de 3,86 pesetas kilogramo).

Contra cu^ro cupones die jabón, 
un kilogramo de-, este artículo, al 
precio de 6,05 pesjetasi ki!logralm,o.

TERCER CICLO
Contra dos cupoineti de aceite, 

m/edio 'litro de aceite, fino d3i oliva, 
pi^eciJo de 10,152 pesólas kilo

gramo.
Contra dos cupones de arroz o 

tegumbr?'9, 500 gramos de arroz, al 
precio d0 4,30 pesetas kilogramo-

Contra cuatro cuponjes d? laizúc-r. 
nrt kilogramo de este artículo, a1 
precio de 6.60 pesetas kilognam|o;

Contea Cuatro cupones de jabón, 
un küliogramo de ,9lste artícuiloj al 
pretcio tie 6,05 pefsietfes killograimo.

MADRES GESTANTES
Contra dos cupones de |a|C'?íte, 

media Htro d!e aceite lino de oliva, 
al precio de 1Q,152 pesdtas litro.

. Coírttra dos cupones de azúcar, 
500 gramos de este ¡atrtícuffo, ti1 Pre
cio de 6,60 pesetas kilogramo1.

Contra, dos cupones de arroz-, un 
kilogramo de dstie artículo, a1' pre
cio de 4,32 pesetas 'kilogramo^

taragoza <17 |dle marzo de 1950.— 
El Gobernador civil, Jefe de ‘US 
Servicios Pitosvincial'^s de Abasteci
mientos y Transportes, Juan Jun- 
qu-era’ Fiernándeiz-Carvajal.

Núm. 1.240
Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza .

misos de circulación de automóviles a 1os 
que ha rehabilitado su antigua matricida es
ta Jefatura de Obras Públicas de Zaragoza 
durante el mes de febreto del año 1950.

Fecha de la primitiva inscripción: 6 de 
mayo 1932.
Día de la rehabilitación: 18.
Matrícula: T-5179.

Categoría: 2.a
Marca: Ford. . ’
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 4..
Tara: 800.
Número del motor: 25.724.
H P.: 9-
Número del bastidor: Z-1262.
Nombre y apellidos del propietario:

Felipe Sorderas Mallada.
Domicilio: Azoque, 54.
Población: Zaragoza.
Servicio. P. ,
Datos complementarios. Procedencia 

del motor caso de no ser el primi
tivo: Su primitivo motor.

Zaragoza, 28 de febrero de 1950.— El
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 1.515 _
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso-Administrativo 
, - de Zaragoza

Por el Ayuntamiento de Figueruelas 
se ha interpuesto recurso contencioso 
administratívoxontra sentencia del Tri
bunal de Sanciones de Zaragoza, de 13 
de febrero de 1950 dejando sin efecto 
la destitución de D. Vicente García La- 
mana del cargo de Secretario de dicho 
Ayuntamiento. .

Lo que se anuncia, para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Zaragoza, 21 de marzo de 1950.—ti 
Secretario del Tribunal, (ilegible).

■ SECCION JEXTA
Núm. 1-448

CASTEJON DE VALDEJASA
Por ^ste Ayuntamilen'tio y a ins- 

Ijancia 'dial' mozo Mígiíqli L^plaza 
¿iota, número 12 -dd reemplazo de 
1950,’ ,ge ha instruido expedijente 
justifilcaítfivo para ^acreditar *a ^u - 
ge¡ncia por más d)3 diiez años te íg- 
ncrado paradero de su patine, Roge
lio Laplaza Berniad, y a los lef^ictos 
disipuestos en tes lartículios 242 y 259 
d|el vigente Reglamlento de Recluta-' 
miento y Reemplazo diel Ejércilfio S? 
publica el presente edidtlo para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
exigti^noia y actual paradiero tdiel re- 
feridd Rogeho LapíVaza Bernad se 
sirvan participarilio a este Alcaldía 
con d mayor número dg datos po- 
islble. Este expeldlienlte lio mOltiVa d 
tener solicitadla) prórroga de prima
ra clase su hijo Miguel, c°mo per- 
ílenjOcíente al reemplazo de 1950. Se 
lajusentó de esta localidald d citaí8|o 
RogdlÍQ Laplaza en juJio de ‘1936.

Sjeñas: hijo die José y de Juan®; 
ti|e 57 -años de otilad en te actuali
dad y Haitural d|e qsbe puleblo; pete 
n‘°gro; ojos oscuros; coílor míar'eno; 
barba reguter y sin seña particu
lar alguna.

Castiejón de Valdejiasa, 13 dé 
nlarzo id|e 1950.— El1 .Alicnl*d!?i, Eva
risto Cea-

SECCION SEPTIMA_ _
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 1.357
JUZGADO PERMANENTE N.° 5
MOLINERO MARTIN (Patricio), de 

31 años de edad, viudo, natural de Ra- 
sueros (Avila), de profesión ferroviario 
y ex-Sargento provisional de Infantería, 
cuyas señas personales son: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, 
estatura aproximada 1*720 metros, en
cartado en el expediente judicial núme
ro 786 del año 1944, que se le sigue 
por abandono de destino, y el cual se 
hallaba residiendo últimamente en esta 
Plaza, con domicilio en calle L^s 
Armas, número 113, y del cual ha des
aparecido; comparecerá en el plazo 
de quince días a partir de la publica
ción de la presente requisitoria ante el 
Comandante de Infantería Juez ins
tructor del juzgado militar permanente 
núm. 5 de esta capital, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa.

Zaragoza a catorce de marzo de mil 
novécientos cincuenta.—El Coman
dante Juez-instructor, (ilegible).

■ Requisitorias
Sajo apercibimiento de ser declarados re

beldes v de incurrir en las demds res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que á continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 
a contar desde el día de la publicación 
del añtmcío en este periódico oficial y 
ante el Juez ó Tribunal que se séllala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán- 

. dose a todas tas Autoffddíes y agentes 
Sé la PoUcía judicial procedan a la 
'busca, captura y conducción de aqué
llos, potándolos aHispósición de dicho 
juez o Trlb'unái con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjut- 
ciamíénTo Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.172
BLANCO GUILLEN (Antonia), de 

27 años de edad, soltera, sus labores, 
natural de San Torcuato (Logroño), hija 
de Antonio e Isabel, ambulante, usa el 
nombre de Carmen López Alvarez, de 
estatura baja, algo rellena, de color 
negro, peina hacia atrás con dos 
trenzas, tiene una herida en el codo iz
quierdo, parte interior, como de una 
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quemadura; viste bata abierta, de color 
verde con listas blancas, calza alpar
gatas negras sin 'medias, lleva abrigo 
negro de hechura sastre.

Comparecerá en término de diez días 
ante este Juzgado a constituirse en pri
sión, sumario número 1 de 1950, por 
evasión de presos.

' Núm. 1.217
FUENTES RUIZ (Cándido), jorna

lero, de 49 años de edad, de estado 
- casado, vecino que fué de Zaragoza 
(Granada, 36), natural de Morata de Ji- 
loca, cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá ante el Juzgado municipal 
número 3 de Zaragoza, para cum
plir la pena de tres días de arresto que 
le resultan impuestos en juicio de faltas 
número 827 de 1949, por hurto.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 1.218 
JUZGADO NUM. 1

RUEDA MOLINA (Alfonso), de 38 
años de edad, hijo de Manuel y de 
Mercedes, soltero, albañil, natural y 
vecino de Lorca, cuyo actual paradero 
se ignora, procesado en sumario nú
mero 105-1946, sobre robo, compa
recerá ante el Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza en el término de 
diez días a contar desde la inserción de 
la presente en los periódicos oficiales, 
con objeto de constituirse en prisión y 
practicar otras diligencias acordadas, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Zaragoza a siete de marzo de mil 
novecientos cincuenta.—El Juez de 
instrucción, Carlos María García.

Núm. 1.453
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado 
Juez de primera instancia del juzgado 
núm 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en procedimiento 

especial, sumario del artículo 131 déla 
Ley Hipotecaria, tramitado eñ este Juz
gado a instancia de D. Ramón Naranjo 
Gómez y D.a Pilar Magullón Lahoz 
contra D. Manuel Samper André, el día 
13 del actual fué celebrada tercera su
basta, sin sujeción a tipo, de una casa 
demarcada con el núm. 5, no oficial, 
sita en la calle Barbasán, de esta ciu
dad, que había sido tasada en pesetas 
550.000 y en cuya subasta fué ofrecida 
porlos actores la cantidad de pesetas 
362.876‘75 siendo ésta inferior al tipo 
de la segunda subasta, s^ ha acordado 
hacerlo saber al deudor, como dueño 
de la finca, para que por si o un tercero 
por él autorizado pueda mejorar dicha 
postura en el término de nueve días.

Dado en Zaragoza a quince de marzo 
de mil novecientos cincuenta.—Luis 
Bermúdez Acero.—El Secretario, Juan 
Sanz.

Núm. 1.535
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
núm. 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectivas 

responsabilidades impuestas a doña Hi- 
ginia Escuer González en juicio ejecu
tivo instado por D. José Jordán de 
Urriés Ulloa, se saca a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, con la 
rebaja del 25 por 100, que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este Juz
gado el día 21 de abril próximo a las 
once horas, la casa descrita en el edic
to núm. 782, publicado en el . BoLrrt* 
Of ic im  de esta provincia correspon
diente al 13 de febrero último, en cuya 
subasta regirán las mismas condiciones 
señaladas en el expresado edicto y sin 
que sean admisibles posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, ascendente a287.161‘15 pe. 
setas, con la rebaja antedicha.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
marzo de mil novecientos cincuenta.— 
El Secretario, Juan Sanz.

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm- '1.313 •

JUZGADO NUM. 3
D. Jaime Benéded Zumaya, Oficiail 

habilitado de|H Juzgado municipal 
. número 3 (dfe Zaragoza;

Doy fe: Que en el juicio yerbal 
d)3 fallías número 562 de' 1949, se
guido por denuncia de Manuel1 Dam- 
payai Boira contra Pilar Ruberie 
Ganjo y Cecilio Bfarniad Mate, por 
él hecho de1 escándalo, ge ha dicta
do la sentencia, cuya cabeza y par- 
tie dispositiva dicen así:'

“En Zaragoza a cuatro-dei marzo 
de mil novecientos cincuenta. Eí 
s?ñor D. Aveflliino Vitas Ferrando, 
Juez municipal tituüár de la misma-; 
habiendo visto las procedente^ di
ligencias ¡d;2 juicio de faltas segui
das entre partas, de lia unía eü- Mi- 
n’slleirio fiscal en representación de 
la acción pública, y Pillar Rubertfe 
Ganjo y Cecilio Bernad Mate de la 
otra, como1 denunciados;

Fallo: Que debo condienar y con
deno a Pillar Ruberte Ganjp y Ce- 
ebio Bernad Martte, como autores 
nesponsfebles dei unía falta de escán
dalo, a Ha pena 'de yeinte pesetas de 
mulita y reprensión privada a cada 
uno y al pago' de las costas de est? 
juicio.—Así por esta, mi sentencia, 
nue ig?rá notSfiqada a las partes, la 
pilonuncio, mando y firmo.—|Ayeli- 
na Villas”. (Rubrica|d|o).

Dicha sentencia fué leída y pu
blicada en ell mismo día 'di?- su fe
cha poir el señor Juez, que ÜJa sus

cribe celebrando audiencia pública; 
doy fei. — Jaime Bieneded. (Rubri
cado.).

Y para Que sirva (de notificación 
•^n forma a Pilar Ruberte Ganjo y 
Cecilio Bemad M^ty, en ignorado 
Paradero y por el “Boletín Oficial” 
rile esta provincia, expido la presen
te, Cumpliendo lo mandado por el 
Sr. Juez municipal, en Zaragoza a 
nuev<3 tile marzo de mil novecientos 
cincuenta. — El Secretlario, Jaime 
Bened>ad.

Núm. 1.361
JUZGADO NUM. 3

El señor JUioz municipal de este 
Juzgado, en providiencia dictada 'an 
el- ¡día de hoy en juicio yerbalb di 
faltas núm- 38-1950, sombre Escán
dalo, seguido contra Marcedes Po
zas Muñoz, en -virtud -de ser firme 
la sentencia e ignorando gl parade
ro de 1a misnja, y para. que, sirva 
idle notificación y traslado a dicha 
penada, expido di1 presente en Za
ragoza a- trece de marzo de mil no
vecientos cincuenta. — Eli Secretsg 
rio, Jaime Benedied.

Diligencia de tasación descostas
, Por -31 Oficiad! habilitaido eni fun- 

oionfes Secretario se practica ’a 
siguientje tasación d'3i costas en jui
cio verbal de faltas núm. 38-1950, 
seguido contra Metroedes Pozas Mu
ñoz.

Por derechos de los señon?s Juez, 
Fiscal y Secretario en -afl juicio y 
lejecución de sentencia, 20,40 p?- 
setais.

Por derechos d-3 agentes en jui
cio y ejecución, 5,65.' "

Por reintegros dei expediente, 
5,50 pesetas.

Por suspensión dy! procedimion- 
fo 1,80.

Por multat, 25.

Total, 58,35 pesetas.
Y para darlo vista por término 

de tres días a la condenada en di- 
chlo juicio Mercedes Pozas Muñoz 
Y para Que se personfe ep este Juz
gado y satisfaga; ¿1' importe a que 
ascíendr^ la tasación que antecede, 
expido ja Presente en Zaragoza a 
trece di3 marzo -de mil novecientos 
cincuenta. — El Secretario, Jaime 
BenedCd- •
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